
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00760 

 

 

De la transacción ajustada entre el demandado Leonardo Enrique 

Zambrano Bermúdez y el apoderado de la parte demandante con facultad 

para transigir, se da traslado al ejecutado José Santos Zambrano Cárdenas 

por el término de tres (3) días (art. 312 C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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